
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00117 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD SIN TRÁMITE. 

REMITE A AUTO. 

 

Por medio de memorial precedente, la letrada de la parte actora solicita la adición 

del proveído calendado 14 de marzo adiado, en el sentido de decretar las pruebas 

requeridas cuando replicó las excepciones de mérito (archivo 33). 

 

Empero, lo anterior, esta Judicatura al darse cuenta de aquella omisión, procedió 

de oficio a adicionar el mentado auto el pasado 21 de marzo de 2023 (archivo 36); 

por lo tanto, no hay lugar a proceder según lo rogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  044__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de abril de 2023_______ 
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